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CSIF DEFIENDE EL MANTENIMIENTO Y LA MEJORA DE LAS PENSIONES DE CLASES 
PASIVAS Y EL MODELO DE MUGEJU  

(Actualizado por Real Decreto 1058/2022, de 27 de diciembre) 

 

El personal civil incluido en el Régimen de Clases Pasivas del Estado al momento de ser jubilado y 

que, en su caso, tenga cotizados más de 15 años efectivos, causará en su favor DERECHO A LA 

PENSIÓN DE JUBILACIÓN, que será ORDINARIA O 

EXTRAORDINARIA según que su hecho causante se produzca en circunstancias ordinarias o por 

razón de lesión producida en acto de servicio o como consecuencia del mismo. 

Para jubilarse y empezar a percibir la pensión no es necesario hallarse en activo en el momento de 

la jubilación. Un funcionario puede jubilarse, aunque esté en excedencia o haya perdido su condición de 

funcionario. El derecho a percibir pensión de Clases Pasivas no está condicionado por haber cotizado en 

un periodo inmediatamente anterior a la jubilación (salvo casos de cómputo recíproco), ni prescribe por no 

solicitar la pensión a tiempo, ni por faltas o delitos que supongan perder la condición de funcionario. 

 

 

a) Voluntaria, a petición del funcionario, desde que cumplan los 60 años, siempre que tengan 
reconocidos 30 años de servicios al Estado (pedirlo 3 meses antes de la fecha de jubilación 
solicitada). 

b) Forzosa. Se declara de oficio a los 65 años para los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos 
Generales y especiales.   

c) Por Incapacidad Permanente para el servicio Se declara, de oficio o a instancia de parte, cuando 
el interesado venga afectado por una "lesión o proceso patológico, somático o psíquico que esté 
estabilizado y sea irreversible o de remota o incierta reversibilidad, que le imposibilite totalmente para 
el desempeño de las funciones propias de su Cuerpo, se calcula igual que la pensión ordinaria de 
jubilación por edad, se considerarán como servicios efectivos , además de los acreditados hasta ese 
momento, los años completos que restan al funcionario para cumplir la edad de jubilación. 

d) También cabe pedir la prórroga en el servicio activo hasta los 70 años. (la petición debe hacerse 
al menos dos meses antes de la fecha de jubilación forzosa. Una vez concedida, se puede solicitar 
la jubilación en cualquier momento presentando la petición dos meses antes de la fecha de jubilación) 

 
 

 

 
A partir del 1 de enero de 2011 todos los funcionarios de Justicia de los Cuerpos Generales y Especiales, 
LAJ, Jueces y Fiscales que adquieran esa condición estarán adscritos obligatoriamente al Régimen 
General de la Seguridad Social. Que dicha adscripción lo será a los efectos exclusivos de lo dispuesto en 
la Ley de clases pasivas, es decir, a los efectos de la jubilación. Es importante saber que, si se ingresa en 
un Cuerpo distinto después de 2011, no se cambia de régimen de jubilación. Si se está en clases pasivas 
se sigue en clases pasivas.  
 

Por otro lado, los funcionarios interinos cotizan y reciben su pensión por el sistema general de la Seguridad 
Social a todos los efectos.  En el sistema de seguridad social la jubilación se va a situar en los 67 años con 
37 de cotización en 2027 para cobrar el 100% de la pensión. En estos momentos estamos en un periodo de 

CSIF te informa sobre la revalorización de las 
pensiones del Régimen de Clases Pasivas y todo lo 

que te interesa saber de la jubilación  

1 

¿Qué tipos de jubilación existen en clases pasivas? 

¿Si soy funcionario desde el 1 de enero de 2011? 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/28/pdfs/BOE-A-2022-22694.pdf
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transición, si se cumple los 65 años en el 2023 hay que seguir en activo 1 año y 4 meses más. Además, la 
jubilación anticipada supone siempre una rebaja de la pensión. Para jubilarse anticipadamente de forma 
voluntaria en el año 2023 será necesario tener al menos una edad de 64 años y 4 meses en caso de contar 
con menos de 37 años y 9 meses de cotización. 
 

 

 
El haber regulador a efectos del cálculo de las pensiones, es una cantidad que se fija en los presupuestos 
generales del Estado para cada año, y para cada grupo de funcionario clasificado en función de la titulación 
de acceso. 
 

La cantidad que se retiene en concepto de cotización en clases pasivas resulta de aplicar el 3,86% al haber 
regulador establecido para el Cuerpo al que se pertenece (ver más abajo).  El concepto por el que se retiene 
y aparece reflejado en la nómina es el de Clases pasivas. Aplicando ese porcentaje las cantidades 
mensuales a retener en la nómina de 2023 son: 
 

Cotizaciones por DERECHOS PASIVOS 
CUERPO DERECHOS PASIVOS 

MEDICOS FORENSES 118,04 

GESTION 92,90 

TRAMITACION  71,35 

AUXILIO  56,45 

 
En el régimen de seguridad social la base reguladora la conforma la totalidad del salario bruto mensual al 
que se le aplica el 4,70% de cotización para los interinos (en concepto de contingencias comunes, 
enfermedad profesional, jubilación) y un 4,45% (sólo en concepto de jubilación pues el resto de los 
conceptos los cubre la cotización de MUGEJU) para los funcionarios de carrera ingresados con 
posterioridad a 2011.  

 
 

 
 

Para causar derecho a percibir una pensión de jubilación en clases pasivas se tienen que haber prestado, 
al menos, 15 años de servicios en la Administración. En el régimen de clases pasivas, a la hora de calcular 
la pensión, se tiene en cuenta todo el historial laboral del funcionario, desde su ingreso por primera vez 
hasta el cese por jubilación. Para poder cobrar el 100% del haber regulador que corresponde a cada uno 
de los cuerpos es necesario haber cotizado 35 años en ese cuerpo incluso cuando se pide de forma 
anticipada.  
 

Hay que tener en cuenta: 
 

● Cuanto más tiempo se permanezca en servicio activo en un Cuerpo con más haber regulador, mejor 
pensión se obtendrá al final.  
 

● En clases pasivas no se tiene en cuenta la cantidad que efectivamente se cobra ni, en consecuencia, 
la espera a perfeccionar un trienio tiene efectos en la cuantía de la pensión.  
 

 

Haberes Reguladores año 2023 
 

¿Cuánto me retienen al mes por jubilación? 

¿Cómo se calcula mi pensión de jubilación? 
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Cuerpo (asimilación a grupo o subgrupo de AGE) Haber regulador euros/año 

A1 (LAJ, Médicos Forenses, Facultativos INTCF) 48.086,76 

A2 (Gestión y Técnicos del INTCF) 37.845,48 

C1 (Tramitación y Ayudantes del INTCF) 29.065,98 

C2 (Auxilio Judicial y Auxiliares INTCF a extinguir) 22.996,00 

  
 
 
En función de los años de servicios prestados se aplican unos porcentajes del haber 
regulador sobre la cantidad a percibir de la pensión 

 

En función de los años completos de servicios prestados en cada cuerpo se aplican diferentes porcentajes 
al haber regulador que corresponda en función del año en el que se prestaron esos años.  
 

Años % haber regulador Años  % haber regulador Años  % haber regulador 

1 1,24 13 22,10 25 63,46 

2 2,55 14 24,45 26 67,11 

3 3,88 15 26,92 27 70,77 

4 5,31 16 30,57 28 74,42 

5 6,83 17 34,23 29 78,08 

6 8,43 18 37,88 30 81,73 

7 10,11 19 41,54 31 85,38 

8 11,88 20 45,19 32 89,04 

9 13,73 21 48,84 33 92,69 

10 15,67 22 52,52 34 96,35 

11 17,71 23 56,15 35 o más 100 

12 19,86 24 59,81  
 

 

 
 

 
 
Real Decreto 1058/22, de 27 de diciembre. Artículo 18. Revalorización de haberes reguladores para la 
determinación inicial de las pensiones para el año 2023. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 
de la Ley 31/2022 (LPG), de 23 de diciembre, los haberes reguladores experimentarán en 2023 con carácter 
general un incremento porcentual del 8,5 por ciento, cuyos importes serán los que figuran en el anexo II. 
El importe de la pensión, una vez revalorizada, estará limitado a la cantidad de 3.058,81 euros, 
entendiendo esta cantidad referida al importe de una mensualidad ordinaria, sin perjuicio de las pagas 
extraordinarias que pudieran corresponder. (42.823,34 euros, en cómputo anual).  
 
 

 
 
Con efectos de 1 de enero de 2023, la cuantía del complemento de pensiones para la reducción de la brecha 
de género queda establecida en la cantidad 30,38 euros/mes por cada hijo o hija. La cuantía a percibir 
estará limitada a cuatro veces dicho importe. El importe del complemento no será tenido en cuenta en la 

Revalorización de la pensión 

Complemento por maternidad en las pensiones (actual brecha de género) 
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aplicación del límite máximo de pensiones. El complemento será satisfecho en catorce pagas, junto con la 
pensión que determine el derecho a la misma. Están excluidas de este complemento las pensiones por 
jubilación anticipada. 

 

Se reconocerá al interesado un complemento económico, por cada año completo de servicios efectivos al 
Estado que transcurra desde que cumplió los 65 años y los requisitos para acceder a esta pensión, que se 
abonará de alguna de las siguientes maneras, a elección del interesado: 

a) Un porcentaje adicional del 4 por ciento por cada año completo cotizado entre la fecha en que cumplió 
dicha edad y la del hecho causante de la pensión. Si la cuantía de la pensión con el incremento superase el 
límite máximo de percepción de pensiones públicas (3.058,81 euros/mes para el año 2023) se podrá recibir 
una cuantía adicional que sumada a la pensión no podrá ser superior al haber regulador del Grupo/Subgrupo 
A1 (3.434,76 euros/mes para el año 2023). 

         3.434,76 euros – 3.058,81 euros = 375,95 euros/mes. 

b)  Una cantidad a tanto alzado por cada año completo cotizado entre la fecha en que cumplió dicha 
edad y la del hecho causante de la pensión, cuya cuantía vendrá determinada en función de los años de 
cotización acreditados en la primera de las fechas indicadas. La elección se llevará a cabo por una sola vez 
en el momento en que se adquiere el derecho a percibir el complemento económico, no pudiendo ser 
modificada con posterioridad. De no ejercitarse esta facultad, se aplicará el complemento contemplado en 
la letra a). 

 

 
 
Si, en el régimen de clases pasivas se abona el 30% de su valor durante toda la vida, tanto en activo 
como jubilado. En la Seguridad Social, los jubilados no pagan por los medicamentos. La equiparación de los 
jubilados de clases pasivas al régimen de pago de los de Seguridad Social es una de las reivindicaciones 
históricas de CSIF. 
 

  
 
No, la jubilación no extingue la condición de mutualista de MUGEJU. Así, la cobertura sanitaria como 
la farmacéutica sigue prestando a través de los conciertos la MUGEJU bien por entidad médica privada o 
por el sistema sanitario público de la comunidad autónoma de residencia a elección del mutualista jubilado.   
 

 
 
El Real Decreto 691/1991, de 12 de abril, sobre cómputo recíproco de cuotas entre regímenes de Seguridad 
Social, permite, a solicitud del interesado, totalizar los períodos de cotización sucesivos o alternativos que 
se acrediten en el Régimen de Clases Pasivas del Estado y en los regímenes del Sistema de la Seguridad 

Incremento de la pensión por prórroga de la prestación de servicios de hasta los 70 años 

¿Los medicamentos se pagan igual que cuando estás en activo? 

¿Una vez jubilado, mi cobertura sanitaria se modifica? 

Si también tengo cotizaciones por haber trabajado en la empresa privada, ¿se tienen en 
cuenta esos periodos a efectos de jubilación? 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1991-10601
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1991-10601
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Social, tanto para la adquisición del derecho a pensión como para determinar el porcentaje aplicable para el 
cálculo de la misma. 
 
En cuanto al cálculo de la pensión hay que tener en cuenta si se han cotizado más de 15 años en ambos 
sistemas lo que generaría derecho a pensión y la opción de solicitar el denominado cómputo reciproco para 
integrar las cotizaciones a SS en el régimen de clases pasivas. Este cómputo recíproco hay que 
solicitarlo en el momento de pedir la jubilación y se realiza a través de unas tablas de correspondencia 
entre los grupos de cotización de la Seguridad Social y los de clases pasivas.  
 

SEGURIDAD SOCIAL  CLASES PASIVAS 

1 (grupo 1 + Autónomos licenciados e ingenieros) A1 

2 (grupo 2 + Autónomos Ingen. Técnicos y peritos) A2 

3 (grupos 3, 4, 5, 8 y Autónomos en general) C1 

4 (grupo 7 y 9) C2 

5 (grupos 6, 10, 11, 12 y empleadas de hogar) E/ Agrupaciones profesionales 

 
 

A efectos de incorporar los años de cotización en el Régimen de Clases Pasivas a las pensiones de 
Seguridad Social, en aplicación del cómputo recíproco de cuotas entre regímenes de Seguridad Social (Real 
Decreto 691/1991, de 12 de abril) el interesado deberá solicitar la certificación de servicios prestados al 
Estado que se realizará en el impreso Modelo CS expedido por el departamento ministerial o Comunidad 
Autónoma donde se encontraba por última vez destinado el funcionario. 
 
 
  
 
 

Las pensiones contributivas de incapacidad permanente, jubilación, viudedad, orfandad y en favor de 

familiares, abonadas por el sistema de la Seguridad Social, así como las de Clases Pasivas del Estado, 

experimentarán en 2023, con carácter general y de acuerdo con el valor medio del IPC del ejercicio anterior, 

una revalorización de un 8,5 por ciento, según los términos que se indican en los artículos 

correspondientes de la LPGE 2023. (Art. 35). 

 

Si. No se aplicará la limitación, conforme establece el Art. 38.7 de la LPGE 2023: 

a) Pensiones extraordinarias originadas por actos terroristas 

b) Pensiones extraordinarias reconocidas al amparo de la disposición adicional cuadragésima tercera de 
la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 

c) Pensiones excepcionales derivadas de atentados terroristas reconocidas al amparo del Real Decreto-
ley 6/2006, de 23 de junio. 

 
Tampoco se aplicará la limitación: 

- Si se percibe el complemento para la reducción de la brecha de género1 (están excluidas las 

pensiones por jubilación voluntaria). 

- Cuando se acceda a la pensión de jubilación a una edad superior a la que resulte de aplicar en cada 
caso y el interesado opte por el reconocimiento de un porcentaje adicional del 4% por cada año completo 
cotizado. 

 

REVALORIZACIÓN PENSIÓN DE LOS QUE YA ESTÁN JUBILADOS 

3 

¿EXISTE ALGUNA EXCEPCIÓN EN CUANTO AL IMPORTE MÁXIMO DE LAS PENSIONES 
PÚLICAS? 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1991-10601
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1991-10601
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En el supuesto de que la cuantía de la pensión reconocida alcance el indicado límite sin aplicar el 
porcentaje adicional o aplicándolo solo parcialmente, el interesado tendrá derecho, además, a percibir 
anualmente una cantidad cuyo importe se obtendrá aplicando al importe de dicho límite vigente en cada 
momento el porcentaje adicional no utilizado para determinar la cuantía de la pensión, redondeado a la 
unidad más próxima por exceso. La citada cantidad se devengará por meses vencidos y se abonará en 
catorce pagas, sin que la suma de su importe y el de la pensión o pensiones que tuviera 

reconocidas el interesado, en cómputo anual, pueda superar la cuantía de 48.086,76 euros2, 
correspondientes al haber regulador del grupo/subgrupo A1 establecido en la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado para cada ejercicio económico, en cómputo anual.3 
 

 
Si tienes alguna consulta sobre la jubilación o sobre tu pensión futura, no dudes en 

ponerte en contacto con los delegados de CSIF. 
 
 
 

 
 
 

 Calle Fernando El Santo, 17 2ª Planta 
28010 Madrid. 

Teléfono: 915674469 
justicia@csif.es 

Twitter 
Facebook 

 

https://twitter.com/CSIFJusticiaNac?lang=es
https://www.facebook.com/CSIF-Justicia-Sector-Nacional-1671423136445231/

